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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 080

"Por el cual se modifica el Acuerdo 22 de 1994, en lo relacionado con la denominación de los cargos de Profesionales, se determinan los requisitos para su desempeño y se dictan otras disposiciones"

LA SALA ADMINISTRATIVA

En uso de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- En adelante los cargos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que deban ser desempeñados por Profesionales y que no sean  nominados directamente o por equivalencias, se ubicarán en la escala de grados del 14 al 32, con la denominación genérica de PROFESIONAL UNIVERSITARIO.

ARTICULO SEGUNDO.- Señalanse los siguientes requisitos para el desempeño del cargo de Profesional Universitario:

GRADOS

REQUISITOS

14 a 19


Título de formación profesional y un (1) año de experiencia.

20 a 25


Título de formación profesional y dos (2) años de experiencia.

26 a 32


Título de formación profesional y tres (3) años de experiencia.

ARTICULO TERCERO.-  El cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO se reserva para el grado 33 y para su desempeño se exigirán los siguientes requisitos: Título de formación profesional y postgrado con título de especialización y duración no inferior a un (1) año o cuatro (4) años de experiencia.

ARTICULO CUARTO.- Los requisitos señalados en los artículos anteriores se exigirán a quienes ingresen al servicio con posterioridad a la fecha de expedición de este Acuerdo.

PARAGRAFO.- Para efectos de contabiliza el tiempo de experiencia, se tendrá,  en cuenta únicamente la adquirida con posterioridad a la obtención del título de formación

profesional.

ARTICULO QUINTO.- En las Corporaciones Nacionales de la Rama Judicial, para el desempeño de los cargos que tengan los mismos grados e igual escala salarial a los cargos de que trata el presente Acuerdo, se exigirán idéticos requisitos.

ARTICULO SEXTO.- Lo dispuesto en este Acuerdo no se aplicará a los cargos de la Dirección Nacional de Administración Judicial.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo pertinente el Acuerdo No. 22 de l 24 de marzo de 1994.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro (1994)

PEDRO AUGUSTO ESCOBAR TRUJILLO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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